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"Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer siete (7) vacantes del empleo identificado con 
el Código OPEC No. 10957, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 10, del 

Sistema General de Carrera Administrativa de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA, 
Convocatoria No. 435 de 2016 CAR - ANLA" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 11 y  en el numeral 40  del artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ley 760 de 

2005, el artículo 52 del Acuerdo No. No. 20161000001556 de 2016, el Acuerdo No. 555 de 
2015 de la CNSC y el Acuerdo No. 562 de 2016 y 

CONSIDERANDO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos 
en los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y 
tanto el ingreso como el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil - 
CNSC, como un organismo autónomo de carácter permanente de nivel Nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los 
sistemas de carrera administrativa, excepto los especiales de origen Constitucional. 

Según o señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil — CNSC, tiene como función, entre otras, la de adelantar las convocatorias 
a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos 
que establezcan la Ley y el reglamento. 

En observancia de las citadas normas la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001556 
del 13 de diciembre de 2016, modificado por los Acuerdos No. 20171000000066 del 20 de 
abril de 2017 y  No. 20171000000076 del 10 de mayo de 2017, convocó a concurso abierto 
de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de la plantas de personal 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de las Corporaciones 
Autónomas Regionales — CAR y de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales — ANLA, 
Convocatoria No. 435 de 2016— CAR-ANLA. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 521  del Acuerdo No. 
20161000001556 de 2016, en concordancia con lo previsto en el numeral 4° del artículo 312 
de la Ley 909 de 2004, una vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se 
publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas 
aplicadas durante el Concurso Abierto de Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
procederá a conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes 

l ARTICULO 52°. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto. 
consolidará los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del Concurso abierto de méritos y la CNSC 
conformará las lista de elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto de la presente Convocatoria, con base en la información que le ha 
sido suministrada, yen estricto orden de mérito 

2 "Artículo 31. (. .) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de 
aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años, Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán 
las vacantes para las cuales se efectuó el concurso' 
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que aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las 
pruebas del proceso de selección. 

En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante Acuerdo No. 555 del 10 de 
septiembre de 2015, se dispuso que es función de los despachos de los comisionados 
proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las listas de 
elegibles, para garantizar la correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección; 
de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer siete (7) vacantes del 
empleo identificado con el Código OPEC No. 10957, denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 10, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 435 
de 2016 - CAR-ANLA, reglamentada por el Acuerdo No. 20161000001556 del 13 de 
diciembre de 2016, así: 

Posición Tipo Documento Nombre Documento Puntaje 

1 CC 18125327 CARLOSARTUROARTEAGAAPRAEZ 84,84 
2 CC 52968540 SONIA MILENA MONTENEGRO ANGARITA 83,29 
3 CC 7171120 JAVIERANDRESCASTEBLANCOCIFUENTES j 77,51 
4 CC 46386127 JENNIFERANDREADIAZVEGA 7730 
5 CC 1054800181 GERMAN GUSTAVO APONTE PARRA 7461 
6 CC 33377494 EDILMA YAM ILE OLARTE QUITO 7445 
7 CC 35479082 SANDRA PATRICIA GARCIA FUENTES 70,82 
8 CC 1049612066 ASTRID LORENA TORRES RINCON 6933 
9 CC 33367557 SOFILORENA RUIZ MOJICA 68,90 
10 CC 1049627983 LEIDY PATRICIA VILLAMIL SEGURA 64,02 
11 CC 79511426 DIEGOALEXANDERTARAZONASALAS 62,43 
12 CC 1075208782 LUIS MIGUEL LARA MORA 61,97 
13 CC 7160599 CECILIO SANDOVAL PEREZ 61 62 
14 CC 74189755 CARLOS MARIO ORTEGA PEREZ 61,07 
15 CC 79487632 CARLOS ALBERTO ANGULO OSPINA 59,22 
16 CC 91112915 CHRISTIANGEOVANNIRODRIGUEZGOMEZ 58,91 
17 CC 52146822 ROSAURASANCHEZAVELLA 58,13 
18 CC 1054801210 YADIRA NATALIA PINZÓN PULIDO 57,58 
19 CC 4182984 ARCENIO RODRIGUEZAVENDAÑO 43 
20 CC 40035789 MYRIAM YANETH HERNANDEZ GAMBA 56 86 
21 CC 33376354 IVON MAGALI NOVOA FAJARDO 56,55 
22 CC 74083608 CAMILO ALEXANDER CASTRO RUIZ 56,16 
23 CC 1056552652 HERNAN DARlO GOMEZ ESTUPIÑAN 55,19 
24 : CC 4245876 JUAN ARMANDÓ MEDINA MANRIQUE 53,75 
25 CC 40049926 EMILCEN ROJAS PINZON 5311 
26 CC 40027398 EDITH ROJAS GRANADOS 51,83 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de 
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá 
solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, la exclusión de la lista de elegibles de la 
persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los 
siguientes hechos: 

• Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
• Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
• No superó las pruebas del concurso. 



PUBLÍQUESE Y MPLASE 

VEDA MARTÍNEZ 
sionado 

Aprobó Johanna Patricia Benítez Páez- Asesore O 
Revisó: Henry Gustavo Mora/es Herrera — Geren 
Pro yectó Salima Lucía Vergara Hernández — 

• e atona 435 de 2016 CAR-ANLA 
ja 435  de 2016 CAR-ANLA 

20182210093235 Página 3 de 3 

"Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer siete (7) vacantes del empleo identificado con 
el Código OPEC No. 10957, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 10, de! 

Sistema General de Carrera Administrativa de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA, 
Convocatoria No. 435 de 2016 — CAR - ANLA" 

• Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el 
concurso. 

• Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
• Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. 

ARTÍCULO TERCERO.- En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de 
Elegibles al participante en el concurso o proceso de selección, cuando compruebe que su 
inclusión obedeció a error aritmético; también podrá ser modificado por la misma autoridad, 
adicionándola con una o más personas, o reubicándola cuando compruebe que hubo error, 
caso para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTICULO CUARTO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la lista de elegibles 
de que trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el 
desempeño del empleo, de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria No. 435 de 2016 
CAR-ANLA, y demostrarlos al momento de tomar posesión. Así mismo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.2.5.7.4 y  2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia 
con los artículos 4° y  5° de la Ley 190 de 1995, corresponde a la entidad nominadora, antes 
de efectuar nombramiento o dar posesión, verificar el cumplimiento de los requisitos y 
calidades de las personas designadas para el desempeño de los empleos. 

ARTÍCULO QUINTO.- Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en la que la 
lista de elegibles quede en firme, con base en los resultados del proceso de selección y en 
estricto orden de mérito, deberá producirse por parte del Nominador de la entidad, el 
nombramiento en período de prueba, en razón al número de vacantes ofertadas. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto 
Administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su 
firmeza, conforme a lo establecido en el artículo 57 del Acuerdo No. 20161000001556 de 
2016, en concordancia con el numeral 4° del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La presente Resolución deberá ser publicada a través de las páginas 
Web de la CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA, Entidad a la cual 
pertenece el empleo para el que se conforma la lista, y de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de su firmeza y contra la misma 
no procede ningún recurso, sin perjuicio de la solicitud facultativa y exclusiva de que trata el 
artículo segundo del presente Acto Administrativo. 

Dada en Bogotá D.C., el 15 de Agosto de 2018. 
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